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RESOLUCION de la Direccwn General de l'raTt~·

1Jortes Terrestre,~ por la que se hace pública la
c'djudicación del coneurso-subasta de las obras del
«Proyecto de instalaciones .1) servicios en la estación
de Chamartin (se.(¡1mda, etapa de la sequnda fa,sf?J.
Madrid;)

Este Ministerio, en 14 de octubre de 1009, ha resuelto:
Adjudicar a la Empresa «Dragados y Construcciones, S. A.),

las obras del «Proyecto de instalaciones y servicios en la esta
ción de Chamartín ü;egunda etapa de la segunda fase), Madrid».
objeto de concurso-subasta, por el importe de 329.153.766 pese
te.s, que produce una baja de 74.765.446 pesetas sobre el pre~

supuesto base de licitación de las rnLc;mas. con un plazo de eje
cución de treinta y dos mese:'l

Madrid 23 de octubre de 1969.~El Director g-enern.l. Santiafi!;o
de CruylleR.

UESOLUCION del ServiciO Hidráulico de Las Pal
mas relativa al expediente de expropiación forzosa
urgente para la realización de las obras del pro
.1Ier:to «VI. Ramales de tuberías desde la, Almatri
che a los depositos municipales. Abastecimiellto de
agua de Las Palmas de Gran Canariat·.

Lv Incluidas en el Decreto de 18 de junio de lOO'! las obras
e instalaciones necesarias para completar el abastecimiento de
la. ciudad de Las Palmas.

2.(1 Declaradas JXIf el articulo 6 del citado Decreto de re
conocIda urgencia a todos los efeetos de aplicación del articu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre
de 1954 y Reglamento para aplicación de la misma.

3,0 AprObado el proyecto de referencia por Orden de la Di·
reccfón General de Obras Hidráulicas de 25 de septiembre
de 1967.

El Ingeniero Jefe de este Servicio Hi-dráulico acuerda:
Incluir el supuesto particular de expropiación que nos ocupa

dentn> de la hipótesis general contemplada por el Decreto de
18 de jl.Ulio de 1964, considerar cumplido el trámite de la nece
sidad de ocupación de los bienes afectados e iniciar expediente
de expropiación con carácter urgente de los bienes que en el
anexo se relacionan.

Contra este acuerdo no cabe recurso alguno, según precep
túa el articulo 56-2 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para
aplicación de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954, sí, en cambio. proceden reclamaciones ante este
servicio Hidráulico en orden a subsanar posibles errores u
omiciones en la relación del anexo, siempre a partir de la fecha
de las cédulas de notificación personal o publicaciones regla
mentarias, hasta el dia fijado para el levantamiento de las
actas previas, que tendrá lugar el dia 13 de noviemmre de 1969.
fl. las diez de la mañana, en el Lomo de Almatriche.

Acto al que deberán comparecer los propietarios que se re
lacionan. representante o persona que se designe al efecto.

Las Palmas de Gran Canaria, 24 de octubre de 1969.-EI
Ingeniero Jefe, Saturnino Alonso Vega.-6.878-A.

RI.LACIO.i.\ 01:. j·'HOJ'lliLUl.!O::, .U'LCTADOS

Proyecto «Vi. Ram(Lles de -tubenas desde La Almatriche a los
depósit.08 rnunidpales. Abastecimiento de aguas de Las Palmas

de Gran Canaria))

Término municipal: Las Palmas de Gran Canaria

Finca número 1. Propietario: Don Juan Moreno Dia2l. superfi
cie: 300 metros cuadrados. Clase de terreno: Erial de 2.11.

RESOLUCION del Servicio Regional de Construc..
dón de la Primera Jefatura Regional de Carrete~
ras por la que se seiíala fecha para el levanta
miento de las actas' vrevias a la ocupación de las
rincas que Se citan, afectadas par las obras del
proyecto «CN-401. de Madrid a Ciudad Real por
Toledo. puntos kilcnnétricos 29.731 al 68,300. Ensan
che y mejora del firme)}. en el término municipal
de Toledo

Habiendo sido ordenado por ia Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales del Ministerio de Obras Públicas, en
31 de mayo de 1968, la iniciación del expediente de Expropiación
Forzosa correspondiente al proyecto «CN-401. de Madrid a Ciu
dad Real por Toledo, puntos kilométricos 29.731 al 68,300. En~
sanche y mejora del firme». que por estar incluido en el pro
grama de inversiones del vigente Plan de Desarrollo le es' de
aplicación el articulo 20, apartado d), de la Ley 194/1963. con
siderándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, ne~
cesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los bienes
y derechos afectados, con los efectos que se establecen en el
articulo 52 de la Ley de Expropiadón Forzosa de 16 de diciem
bre de 1954'; en consecuencia,

Esta Jefatura, de conformidad con lo dispuesto en el artícu
lo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de
1954, ha resuelto convocar a los propietarios y titulares de dere
chos afectados que figuran en la relación adjunta para que en
los días y horas que se exPresan comparezcan en las oficina·g
de la. Unida'd de Construcción. sitas en General Villalba. 15. 2.0 D
(Toledo), al objeto de trasladarse al proPio terreno y proceder
al levantamienro de las actas previas a la ocupación de las fincas
afectadas,

A· dicho acto deberán aSIstir los atectados persona.lmente o
bien representados por persona debidamente autorizada. para
actuar en su nombre, aportándo los documentos acreditativos
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifica
ción catastral, pudiéndose hacerse acompafiar a su costa. si 10
estima oportuno. de sus Peritos y Notario.

De conformidad con lo dispuesto en el articulo 56, 2. del Re
glamento de 26 de abril de 19'57. los interesados. así como las
personas que siendo ttt,ulares de derechos rea1es o intereses eco
nómicos directos sobre los bienes afectados que se hayan podido
omitir' en la relación adjunta, podrán formular por escrito ante
la Primera. Jefatura Regional de Carreteras. y hasta el día se~
lado para. el levantamiento de las actas previas, cuantas alega
ciones estimen oportunas a los solos efectos de subsana.r los pO
sibles errores que se hayan podido padecer 91 relacionar lOB
bienes y derechos que se afectan.· ,

Madrid, 21 de octubre de 1969.-El Ingeniero jefe accidental
del ·Servicio Regional de Construcción.-5.535-E.

RELAcIóN QUE 8E CITA

Superf1cle
del levantaa.proximada Fecha

Numero Nombre del propietario ~' domicIlio que .. Forma en que Clase mie'!l'to de las ac
expropIa se expropia de terren06 -

- D. M. A. Hora
m'--,---"... _- ---~------ - - --

1 Vias Pecuarias. Ministerto de Agricultura. 12.968 Parcialmente ... - -
2 D. Rafael Giménez. Martín Gamero. 4 (To-

ledo). 137 ParciaJmente ... Labor ........ ,...... I~ H 1969 9
3 Distrito Forestal. Ministerio de Agricultura. Parcialmente ... - -
4 ID. Federico lz¡tisua. aova Alta, 3 (Madrid\. 1.340 Parcialmente .. , Labor .... , ......... , 17 11 1969 ll,
5 Distrito Forestal. Ministerio de Agricultura. 432 Parcialmente ... - -
6 D. Manuel Amorós González. General San~ 10.173

jurjo. 45 (Madrid>. Pa.rcia1mente ... Cultivos· diverso 17 11 1969 10, D. Joaqmn Moraleda 0a.ITasco. Plaza de la 18._
Magdalena, 12 (Toledo). Parcialmente ... Labor ............... 17 11 1969 11

8 D. Rafael Glménez. Tomerías. 5 (Toledo>. 6.552 Parcialmente ... Labor 17 ¡,¡ 1969 11
9 Casbega, S, A. APartado Correos 83 (Toledo)_ 1.653 Parcialmente ... Sin cultiva,r··:·:::.: 17 1.1 1969 12

10 D. Joaquín Moraleda Carrasco. Plaza de la 814
Magdalena. 12 <Toledo), 5.730 ParcíaJmente ... Labor ....... , ....... 17 11 1969 12

11 D. Manuel Amorós González. Genera·l San-
jurjo, 4.0 (Madrid). ~.73Il Parcialmente ... Cultlvos diverso 17 ¡.¡ 1969 10


